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Cuarto—Por la Dirección del 8eíViGio N^ional de Concen­
tración Parcelaria y Ordenación Rural se dictarán la^ normas 
pertinentes para la mejor aplicación de cuanto se'dispone en 
la presente Orden

Lo que comunico a VV. Í1 para su conocimiento y efectos 
oportunos

Dios guardé a W. II muchos años 
Madrid. 9 de octubre de 1964.

CANOVAS
limos. Sreb Subsecretario de este Departamento y Director del 

Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordena­
ción Rural

ORDEN de 9 de octubre de 1964 por la que se aprueba la primera parte del Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de concentración parcelaria de Alcazarén (Valladolid)
limos. Sres : Poi Decreto de 27 de septiembre de 1962 se de­

claró de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona 
de Alcazarén (Valladolid).

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentración 
Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, el Ser­
vicio Nacional de Concentración Parcelarla y Ordenación Rural 
ha redactado y somete a la aprobación de este Ministerio la 
primera parte del Plan, de Mejoras Territoriales y Obras de* la 
zona de Alcazarén (Valladolid) Examinado el referido Plan, 
este Ministerio considera que las obras en él incluidas han sido 
debidamente clasificadas en los grupos que determina el ar­
tículo 84 de la referida Ley, y que al propio tiempo dichas 
obras son necesarias para que de la ^'concentración parcelarla 
se obtenga los mayores beneficios para la producción de la 
zona y para los agricultores afectados.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:
Primero.—8e aprueba la primera parte del Plan de Mejoras 

Territoriáles y Obras de la zona de Alcazarén (Valladolid), cuya 
concentración parcelaria fué declarada de utilidad pública ‘por 
Decreto de 27 de septiembre de 1962.

Segundo.—^De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 84 de 
la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de 8 de 
noviembre de 1962, se consideran como obras inherentes á la 
concentración parcelaria la red de cafninos y red de. sanea­
miento, incluidas en esta primera parte del Plan.

Tercero.—La redacción de los proyectos y ejecuciqn de las 
obras Incluidas en la primera parte del Plan serán realizados 
por e! Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Orde­
nación Rural, y se ajustarán a los siguientes plazos:
Obra: Red de caminos.—Pechas limites: Presentación de pfoyec- . 

tos, 1 de marzo de 1965. Terminación de las obras, 1 de mar­
zo de 1966.

Obra. Red de saneamiento.—Pechas límites: Presentación de 
proyectos. 1 de marzo de 1965. Terminación de las obras, 1 de 
marzo de 1966.
cuarto.—Por la Dirección del Servicio Nacional de Concen­

tración Parcelaria y Ordenación Rural se dictarán las normas 
pertinentes para la mejor aplicación de cuanto se dispone en 
la presente orden.

Lo que comunico a VV. ü. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a W. n muchos ahos 
Madrid, 9 de octubre de 1964.

CANOVAS
limos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director del 

Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordena­
ción Rural.

ORDEN de 9 de octubre de 1964 por la que se aprueba la primera parte del Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de concentración parcelaria de Veganzones (Segovia).
limos Sres.: Por Decreto de 25 de febrero de 1962 se declaró 

de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de 
Veganzones (Segovia) ^ ^ ^ ^ ^

m cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentración 
Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, el Ser­
vicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural 
ha redactado, y somete a la aprobación de este Ministerio la 
primera parte del Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la 
zona de veganzones (Segovia) Examinado el referido'Plan, este 
Ministerio considera que las obras en él incluidas han sido de­
bidamente clasificadas en los grupos que determina el artícu­
lo 84 de la referida Ley, y que al propio tiempo dich^ obras 
son necesarias para que de la concentración parcelaria se ob­
tengan los mayores beneficios para la producción de la zona y 
para los agricultores afectados.

En su virtud este Ministerio se ha servido disponer:
Primero.--Se aprueba la primera parte del Plan de Mejoras 

Territoriales y Obras de la zona de Veganzones (Segovia), cuya 
concentración parcelaria fué declarada de utilidad pública por 
Decreto de 25 de febrero de 1962

Segundo —^De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 84 de 
la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de 8 d® 
noviembre de 1962 se consideran como obras inherentes o nece­
sarias a la concentración parcelaria la red de caminos y 
red de saneamiento, incluidas en esta primera parte del Plan.

Tercero.—La redacción de ios proyectos y ejecuición dé las 
obras incluidas en la primera parte del Plan serán realizados 
por ei Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Orde­
nación Rural y se ajustarán a los siguientes plazos:
Obra Red de caminos.—Pechas limites: Presentación de proyeo- 

tos, 1 de 'diciembre de 1964 Terminación de las obras, 1 de 
diciembre dp 1966

Obra. Red de saneamiento.—Pechas limites: Presentación de 
proyectos. 1 de diciembre de 1964 Terminación de las obras, 
1 de diciembre de 1965
Cuarto.—^Por lá Dirección del Servicio Nacional de Concen­

tración Parcelaria y Ordenación Rural se dictarán las nórmafl 
pertinentes para la mejor aplicación de cuanto se dispone éh 
la presente Orden

Lo que comunico a VV, II. para su conocimiento y efectos 
oportunos

Dios guarde a W. II muchos años 
Madrid. 9 de octubre de 1964

CANOVAS
limos Sres Subsecretario de este Departamento y Director diei 

Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordena­
ción Rural.

ORDEN de 14 de octubre de 1964 por la que Se aprueba et Plan de Conservación de Suelos de la finca «La PU 
caéra», del térmiho municipal de Cortes d? Baza, en la provincia de Granada.

limo. Sr.: Incoado el oportuno expediente se ha Justificado 
con los correspondientes ipformes técnicos, que en la finca «La 
Picaefa», del término municipal de Cortes de Baza (Granada), 
concurren circunstancias que aconsejan la realización de obras, 
plantaciones y labores necesarias para la debida conservación 
del suelo, y a tal fin se ha elaborado por la Dirección General 
de Agricultura, a solicitud de la propietaria, un Plan de Cons^- 
vación de Suelos, ajustándose a lo dispuesto en la Ley de 20 de 
julio de 1965. Las obras incluidas en ; ^ mismo, según se deduce 
del expediente, cumplen lo establecido en los articul'^ segundo 
y tercero del Decreto de 12 de julio de 1962.

En su virtud este Ministerio ha tenido a ■ ^'^n disponer:
Primero.—Queda aprobado el Pían de Conservación del Suelo 

Agrícola de la citada finca, de una extensión total de 29 hec­
táreas 72 áreas y 50 centiáréas.

Segundo.—El presupuesto total es de 245.682,44 pesetas, de 
las que 41.840,17 pesetas corresponden a la subvención del re­
planteo, obra gruesa, con y sin maquinaria, y subsolado, y las 
restantes 203.842,27 pesetas, relativas al refino, subsolado no sub­
vencionado y plantación de almendros, que corresponden a la 
propietaria. * . .

Tercero.—Se autoriza a la Dirección General de Agricultura 
para dictar las disposiciones necesarias para la realización f 
mantenimiento de las obras y .trabajos incluidos en el referido 
Plan de Conservación de Suelos, asi como para adaptarlo en «u 
ejecución a las características del terreno y a la explotación da 
la finca afectada, fijar el plazo y ritmo de realización de las 
obras y para efectuarlas por sí, y por cuenta de la propietaria, 
en el caso de que ésta no las realice.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos afios.
^ 'Madrid, 14 de octubre de 1964.

CANOVAS
limo. Sr. Director general de Agricultura.

ORDEN de 20 de octubre de 1964 por la que se aprueba la clasificación de las vías pecuarias del término tnif . nlcipal de TorresmenudaS, provincia de Salamanca.
limo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación 

de las vías pecuarias del término municipal de Torresmenudas, 
provincia de Salamanca, en el que no se ha formulado recla­
mación alguna durante su exposición al público, siendo favo­
rables todos los informes emitidos eh relación con la misma y 
cumplidos todos los requisitos legales de tramitación.

Vistos los artículos l.o al 3.«> y 5.9 al 12. del Reglamento de 
Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, la Ley de Conceh-
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tradón Parcelaxia de 8 de noviembre de 1962, la Orden comunl- 
cada de 29 de noviembre de 1956 y los pertinentes de la Ley 
de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Dirección 
General de Ganadería e informe de la Asesoría Jurídica del 
Departamento, ha resuelto:

Primero.—Aprobar la clasificación de las vias pecuarias del 
término municipal de Torresmenudas, provincia de Salamanca, 
por la que se declara existen las siguientes:

Cordel de merinas: Anchura, 37,61 metros.
Colada calzada de Salamanca: Anchura, 10,44 metros.
Colada de Medina: Anchura, 10,44 metros
El recorrido, dirección, superficie y demás características de 

las vías expresadas, figuran en eí proyecto de clasificación, cuyo 
contenido se tendrá presente en todo cuanto les afecte.

Segundo.—^Esta Resolución, que se publicará en el «Boletín 
Oficial del Estado» y en el de la provincia, para general co­
nocimiento, agota la vía gubernativa, pudiendo, los que se con­
sideren afectados por ella, interponer recurso de reposición 
previo al Contencioso-Administrativo, en la forma, requisitos y 
plazos señalados en el articulo 126 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, en armonía con el artículo 52 y siguientes de la 
Ijey de 27 de diciembre de 1956, reguladora de la Jurisdicción 
contencioso-administrativa. '

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años
Madrid, 20 de octubre de 1964.—P. D. Santiago Pardo Canalís. 

limo. Sr. Director general de Ganadería.

ORDEN de 20 de octubre de 19S4 por la q^e se aprueba la clasificación de las vías pecuarias existentes en el término municipal de Alfoz del Pi, provincia de AZi- cantel ^
limo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación 

de las vías pecuarias existentes en el término municipal de 
Alfaz del Pi, provincia de Alicante, en el que no se ha formu­
lado reclamación alguna durante su exposición al público, sien­
do favorables cuantos informes fueron preceptivamente emitidos 
sobre ella y cumplidos todos los requisitos legales de trami­
tación;

Vistos los artículos primero al tercero, quinto al 12 del Re­
glamento de Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944 y los 
pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de 
julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Dirección 
General de Ganadería e informe de la Asesoría Jurídica del 
Departamento, ha resuelto:

Primero. Aprobar la clasificación de las vias pecuarias exis­
tentes en el término municipal de Alfaz del Pi, provincia de 
Alicante, por la que se consideran:

Vías pecuarias necesarias
Vereda de la Barrina.
Vereda de las Hoyas Blancas.
Estas dos veredas tienen la anchura de 20,89 metros.
Colada de Carbonera.

• Colada de la Maya. •
Estas dos coladas tienen la anchura de cinco metros.
A la vereda de la Barrina le corresponde la mitad de su an­

chura en el tramo comprendido por la linea divisoria con el 
término de Benidorm.

El recorrido, dirección y demás características de las expre­
sadas vías figura en el proyecto de clasificación, cuyo contenido 
se tendrá presente en todo cuanto les afecte.

En aquellos tramos de vías pecuarias afectados por situacio­
nes topográficas, alteraciones por el transcurso del tiempo én 
cauces fluviales o marítimos, paso por zonas urbanas o situa­
ciones de derecho previstas en el artículo segundo del Regla­
mento de Vías Pecuarias, la anchura será definitivamente fija­
da id practicarse el deslinde.

Segimdo. Firme la presente clasificaqíón, se procederá al 
deslinde y amojonamiento de las vías pecuarias a que la misma 
se contrae.

Tercero. Esta resolución, que se publicará en el «Boletín 
Oficial del Estado» y en el de la provincia para general cono 
cimiento, agota la vía gubernativa, pudiendo los que se conside­
ren afectados por ella interponer recurso de reposición, previo 
al Contencioso-Administrativo, en la forma, requisitos y plazos 
señalados en el artículo 126 de la Ley de Procedimiento Admi­
nistrativo, en armonía con el artículo 52 y siguientes de la Ley 
de 27 de diciembre de 1956, reguladora de la Jurisdicción Oon- 
tencioso-Administrativa.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de octubre de 1964.—P. D., Santiago Pardo 

Canalís.
Zimo. Sr. Director general Ganadería.

ORDEN de 20 de octubre de 1964 por la que se aprueba la clasificación de las vías pecuarias existentes en el término municipal de Radiemos, provincia de Avila.
limo. Sr.: Visto el expediente següido para la Clasificación 

de las vías pecuarias dél término municipal de Padiemos, pro­
vincia de Avila, en el que no se ha formulado reclamación al­
guna durante su exposición al público, siendo favorables todos 
los informes emitidos en relación con la misma y cumplidos 
todos los requisitos legales de tramitación;

Vistos los artículos primero al tercero, quinto al 12 del Re­
glamento de Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, la Ley 
de Concentración Parcelaria de 8 de noviembre de 1962, la 
Orden comunicada de 29 de noviembre de 1956 y los pertinentes 
de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio 
de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Dirección 
General de Ganadería e informe de la Asesoría Jurídica del 
Departamento, ha resuelto:

Primero. Aprobar la clasificación de las vías pecuarias del 
término municipal de Padiemos, provincia de Avila, por la que 
se declara existente la siguiente:

Colada de la Calzada de Avila al Puerto de Villatoro .(an­
chura, 10 metros).

El recorrido, dirección, superficie y demás características de 
la vía expresada figura en el proyecto de clasificación, cuyo 
contenido se tendrá presente en todo cuanto le afecte.

Segimdo. Esta resolución, que se publicará en el «Boletín 
Oficial del Estado» y en el de la provincia para general cono­
cimiento, agota la vía gubernativa, pudiendo los que se consi­
deren afectados por ella interponer recurso de reposición, pre­
vio el Contencioso-Administrativo; en la forma, requisitos y 
plazos señalados en el artículo 126 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, en armonía con el artículo 52 y siguientes de 
la Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de la Jurisdic­
ción Contencioso-Administrativa.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de octubre de 1964.—P. D., Santiago Pardo 

Canalís.
limo. Sr. Director general de Ganadería.

RESOLUCION de la Dirección General de .Agricultura por la que se determina la potencia de inscripción de los tractores marca «Lam Bulldog» modelo D-3012.
Solicitada pol* «Lanz Ibérica, S. A.», la comprobación genéri­

ca de la potencia de los tractores que se citan y apreciada su 
equivalencia a efectos de su ^tencia de inscripción con los 
de la misma marca, modelo D-3016, cuyos datos comprobados de 
potencia y consumo fueron publicados en el «Boletín Oñcial del 
Estado» de 8 de agosto de 1964,

Esta Dirección General, de conformidad con lo dispuesto en 
la Orden ministerial de 14 de febrero de 1964, hace pública su 
Resolución de esta misma fecha por la que:

1. Las Jefaturas Agronómicas han sido autorizadas para re­
gistrar y matricular los tractores marca «Lanz BuUdog», mode­
lo D-3012.

2. La potencia de inscripción de dichos tractores ha sido 
establecida en 24 (veinticuatro) CV.

Madrid, 5 de noviembre de 1964.—El Director general, Antonio 
Moscoso.

RESOLUCION de la Dirección General de Agricultura por la que se determina la potencia de inscripción de los tractores marca «S.A.C.A.», modelo S-455.
Solicitada por «Sociedad Anónima de Construcciones Agríco­

las» la comprobación genérica de la potencia de los tractores 
que se citan, y practicada la misma mediante su ensayo redu­
cido en la Estación de Mecánica Agrícola, d^ndiente del Ins­
tituto Nacional de Investigaciones Agronómicas,

Esta Dirección General, de conformidad con lo dispuesto en 
la Orden ministerial de 14 de febrero de 1964, hace pública su 
Resolución dé esta misma fecha por la que:

1. Las Jefaturas Agronómicas han sido autorizadas para 
registrar y matricular los tractores marca «S.A.C.Aji mode­
lo S-455, cuyos datos comprobados de potencia y consumo figu­
ran en el anexo.

2. La potencia de inscripción de dichos tractores ha sido 
establecida en 51 (cincuenta y un) CV.

Madrid, 5 de noviembre de 1964.-El Director general, Ax»- 
tonio Moscoso.


